
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2008-00096 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario c.s. 
Instancia: Primera 

 
El despacho ACEPTA la cesión de derechos de crédito incluyendo la garantía 
hipotecaria contenida en la Escritura Pública No. 2429 del 19 de octubre de 2006 de 
la Notaría Segunda de Fusagasugá, que hace el BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A., a quien se le tendrá como cedente y como cesionario 
a HÉCTOR HERNÁN MORALES ORJUELA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 348.696 en atención a lo solicitado en el documento de cesión visto a folio 204 
anverso, de conformidad con lo establecido en el artículo 1969 del Código Civil. 
 
De la cesión y su aceptación por parte de este juzgado, se notifica por estado a la 
parte demandada. 
 
De otra parte, el despacho reconoce personería para actuar a la Dra. DIANA LUCIA 
MEZA BASTIDAS como apoderada judicial del cesionario, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE 

 


